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MUNISIPALIDAD DISTRITAL

CEK,RO CON,@RAT}O
"CUN-4 DEL ST}-LAR"

{,ff$

oMAPED, Srta. ELIANA NEYM ORTIZ, integrante del Equipo Responsable del cumplimiento de la Meta

No 0T "Diagnostico del nivel de Accesibilidad Urbanística para las Personas y Movilidad

Reducida'del Progmma de Incentivos a la Mejora de la Gestión Munic¡pal

ARTICULo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerencias y

la presente Resolución y a Secretarfa General su notificación y

REGÍSTRESE, COMUNIAUESE Y CIJMPLASE.

RESOLUCTÓN DE ALCALDJA N0323 -2016-MDCC

Ceno Colorado, $ : NüV tü15

VISTOS:
La Resolución Directoral No 022-2016-EF/50.01 emitida por la Dirección General de Presupuesto

Público del Ministerio de Economia y Finanzas, el Informe N" 004-2016-CP|-MDCC emitido por el

coordinadordel Prcgrama de Incentivos a la Mejora de la Gest¡Ón y Modernización Municipal; y,

CONSIDEMNDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Política del Peru y el

artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 ',Ley Orgánica de Municipalidades", las

municipalidades provinciales y dishitales son los órganos del gobiemo local que tienen autonomia

políticá, económica y administiativa en los asuntos de su competencia; la autonomla que la Constitución

establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante Fiesolución Directoral No 022-2016-EF/50.01 emitida el 22 de setiembre del 2016

por la Dirección General de Presupuesto Pribl¡co del Ministerio de Economía y Finanzas toma en

óonsideración la creación del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl) del año

2016, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos

municipales, fortaleciendo ia estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; ii) Mejorar la

e¡ecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la

cálidad ¿el gasto; ¡ii) Reducir la desnuÍición crónica infantil en el pals; iv) Simplificar trámites generando

condiciones favonbles para el clima de negocios y promoviendo ¡a compstitividad local; v) Mejorar la

provisión de servicios públicos locales presiados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N0

27972,.Ley Orgánica de Municipalidades"; y vi) Prevenk riesgos de desastres, asimismo las normas

pertinentes para su ejecución y procedimientos, aprobando en su parte resolutiva, los resultados de la

evaluación del cumplimiento de metas;

Que, con Informe No 004-2016-CP|-MDCC emit¡da el 29 de septiembre del 2016 por el

coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, se informa

que mediante Resolución Directoral No 022-2016-EF150.01, la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado

ha cumplldo integramente las activ¡dades de cada una de las cuatro (04) metas que fueron propuestas

pari¡ este año;

Que, el artículo 20', inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades N 27972' señala, que

dentro de las atribuciones del Alcalde, está el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeciÓn a

las leyes y ordenanzas;' 
Óue, es conveniente a la instjtución otorgar reconocimiento e incentivos al meritorio desempeño

de sus funcionarios y personal por su capacidad técnica y trabajo eficiente;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N'27972, Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONoCER, FELICITAR Y AGRADEGER por su destacada labor y

profesionalismo a la Responsable de la Oficina Municipal de AtenciÓn a la Persona con Discapacidad '

conforme a Ley
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